
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Langa
de Duero sobre la modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:
- Ordenanza Reguladora de la Tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de en-

ganche de líneas, colocación y utilización de contadores.
- Ordenanza Reguladora de la Tasa por la recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos

urbanos.
- Ordenanza Reguladora de la Tasa por la utilización de edificios municipales.
- Ordenanza Reguladora de la Tasa de piscinas e instalaciones deportivas municipales.
- Ordenanza Reguladora de la Tasa por expedición de documentos administrativos.
- Ordenanza Reguladora de la Tasa por tendidos, tuberías y galerías para la conducción de

energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, pa-
lomillas, etc. sobre la vía pública.
- Ordenanza Reguladora del impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.
Y cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDOS
LOS DERECHOS DE ENGANCHE, COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES

Artículo 1 Fundamento y régimen
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 a
19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por distribución
de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas, colocación y utilización de contadores,
que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16
de la Ley citada.
Artículo 2 Hecho imponible
Está constituido por la actividad municipal desarrollada con motivo de la distribución de

agua potable a domicilio, el enganche de líneas a la red general y la colocación y utilización de
contadores.
Artículo 3 Devengo
La obligación de contribuir nacerá en el momento de prestarse el servicio previa la corres-

pondiente solicitud o desde que se utilice éste sin haber obtenido la previa licencia, debiendo
depositarse previamente el pago correspondiente al enganche.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 25 de Mayo de 2012 Núm. 59

B
O
P
S
O
-5
9
-2
5
0
5
2
0
1
2

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



Artículo 4 Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas,

así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten
o resulten beneficiadas por los servicios a que se refiere esta Ordenanza.
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o

locales a las que se provea del servicio, las cuales podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre
los respectivos beneficiarios.
Artículo 5 Base imponible y liquidable
La base del presente tributo estará constituida por:
-A) En el suministro o distribución de agua:
- una cuota fija de mantenimiento.
- los metros cúbicos de agua consumida en el inmueble donde esté instalado el servicio.
-B) En las acometidas nuevas a la red general: El hecho de la conexión a la red por cada local

comercial, o vivienda individual y el material necesario: tapa, llave arqueta del suelo y conta-
dor.
- C) los gastos de conexión a la red general.
- D) El importe de los nuevos contadores en su caso.
Artículo 6 Cuotas tributarias
1. Todos los usuarios del servicio de agua pagarán una tarifa fija anual: 28,69 euros año.
Cada m3 de agua que consuma el usuario a 0,58 euros. A estas tarifas se les sumará el IVA

correspondiente. 

2. Acometidas Nuevas

a) Los derechos de acometida a satisfacer por una sola vez y al efectuar la petición, serán de
200 euros. por cada vivienda o local comercial.

b). Los gastos por la conexión a la red general serán por cuenta del usuario. Y en el caso que
el Ayuntamiento pudiera realizar las obras con su personal, los gastos serán repercutidos al
usuario.

c) En el caso de no existir servicios de agua limpia y sucia o no ser éstos suficientes, la nueva
canalización de los servicios o la sustitución de las tuberías, serán por cuanta del usuario, de-
biendo en todo momento seguir las instrucciones técnicas del Ayuntamiento en la ejecución de
las obras.

d) El Contador y su colocación 50 euros. Se incluyen en esta cuota las revisiones y mante-
nimiento posterior y en su caso las sustituciones.

3. Sustituciones: Cuando se traslade el contador a la calle la cuota será la del punto 2d).

Artículo 7 Exenciones, reducciones y demas beneficios legalmente aplicables
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5

de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo esta-
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas
con rango de Ley.
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Artículo 8 Normas de gestión
1. Las comunidades de vecinos, vendrán obligadas a establecer un contador general, para la

comunidad a excepción de los locales comerciales, sin perjuicio de que cada usuario, tenga un
contador individual. Los locales comerciales, así como las industrias, están obligados a poner
contador individual, con toma anterior al contador general de la comunidad. En todo caso, en
el plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, todos
los dueños de comercio o industrias, deberán haber cumplido lo establecido en el párrafo ante-
rior.

2. La acometida de agua a la red general, será solicitada individualmente, por cada vivienda,
por lo que será obligatoria la instalación de un contador por vivienda unifamiliar en la arqueta
de la calle. Dicha solicitud, será presentada en el Ayuntamiento .Desde el 1 de enero de 2009
todos los contadores que se coloquen serán municipales, los que estuvieran colocados en la ca-
lle con anterioridad serán comprobados por los servicios municipales y en caso de se cambia-
dor se aplicará la ordenanza vigentes

3. Los solicitantes de acometida de enganche, harán constar al fin a que destinan el agua, ad-
virtiéndose que cualquier infracción o aplicación diferente, de aquella para la que se solicita,
será castigado con una multa en la cantidad que acuerde el Ayuntamiento, sin perjuicio de re-
tirarle el suministro de agua. No podrá realizarse ninguna acometida sin la resolución adminis-
trativa que la autorice y sin el abono de las cuotas que procedan según esta ordenanza.

Artículo 9 
La concesión del servicio, se otorgará mediante acto administrativo y quedará sujeto a las

disposiciones de la presente Ordenanza. Será por tiempo indefinido en tanto las partes no ma-
nifiesten por escrito, su voluntad en contra.

Artículo 10
Las concesiones se clasifican en:
1. Para usos domésticos, es decir, para atender a las necesidades de la vida e higiene priva-

da.
2. Para usos industriales, considerándose dentro de éstos, los hoteles, bares, tabernas, gara-

jes, estables, fábricas, colegios, etc.
3. Para usos oficiales.
Artículo 11
Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fue concedida, salvo

causa de fuerza mayor, quedando terminantemente prohibido, la cesión gratuita o la reventa de
agua.
Artículo 12
Todas las obras para conducir el agua, desde el contador a la vivienda deberán cumplir con

la legislación vigente, y serán de cuenta de los usuarios que deberán colocar una llave de corte
dentro de su vivienda, lo más cerca posible de la entrada desde la calle o vía pública.
Artículo 13
El Ayuntamiento por providencia del Sr. Alcalde, puede sin otro trámite, cortar el suministro

de agua a un abonado, cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de las instalacio-
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nes, cuando ceda a título gratuito y onerosamente el agua a otra persona, cuando exista rotura
de precintos, sellos u otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento.
Artículo 14
El cobro de la tasa, se hará mediante recibos semestrales. La cuota que no se haya hecho

efectiva, dentro del mes siguiente a la terminación del período respectivo, se exigirá por la vía
de apremio a los deudores del suministro de agua como queda dicho.
Artículo 15
En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, reparaciones, etc., el

Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no ten-
drán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por daños, perjuicios o cualesquiera otros
conceptos, entendiéndose en este sentido que la concesión se hace a título precario.
Artículo 16 Responsables
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Or-

denanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán res-
ponsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás

entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
monio separado, susceptible de imposición y responderán solidariamente y en proporción a sus
respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda

tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administra-
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento
de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes de-
pendan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales ad-
ministradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien-
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,

concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.
Artículo 17 Infracciones y sanciones tributarias
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 9 de marzo de 2012, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el
acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE
BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Artículo 1 Fundamento y régimen
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 a
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el texto Refundido
de la Ley Regu1adora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Recogida de Basuras,
que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16
de la norma citada.
Artículo 2 Hecho imponible
1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida de basu-

ras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, cualquiera que sea su volumen o cantidad.
2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para aque-

llas zonas o calles donde se preste y su organización y funcionamiento se subordinará a las nor-
mas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación.
Artículo 3 Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y ju-

rídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren-
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus-
ceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la prestación del servicio.
2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los propietarios de los inmuebles

o locales, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
Artículo 4
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Or-

denanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán res-
ponsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un pa-
trimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda
tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los adminis-
tradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-
mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que
estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus activi-
dades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen
las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devenga-
das con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pa-
sivos.
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Artículo 5 Devengo
La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los servicios, si

bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida de basuras, que
tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio en las zo-
nas o calles donde figuren los contribuyentes sujetos a la Tasa. El período impositivo com-
prenderá el año natural y se devengará el1 de enero de cada año, salvo en los supuestos de
inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales.

Artículo 6 Base imponible y liquidable
La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro productor de

las basuras: Vivienda, garaje, merendero, corral, restaurante, bar, cafeterías y locales comer-
ciales o industriales, etc. A estos efectos se considerará como basura todo residuo o detrito,
embalajes, recipientes o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc., así como el pro-
ducto de la limpieza de los pisos , viviendas y demás inmuebles y las de las mismas clases
de comercios e industrias, excluyéndose los residuos de tipo industrial, y de la actividad in-
dustrial, escombros de obras, detritos humanos, o cualquier otra materia, cuya recogida o
vertido exija especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 7 Exenciones, reducciones y de mas beneficios legalmente aplicables
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, no

se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en
los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

Artículo 8 Cuota tributaria
Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinados en la siguiente tarifa:

- Vivienda, garaje, merendero, corral, restaurante, bar, cafeterías, hoteles, residencias y lo-
cales comerciales o industriales, etc: 40,00 euros anuales o 20,00 euros semestrales.

Artículo 9
1. Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio se devengarán des-

de que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anualmente en los plazos señalados en el
Reglamento General de Recaudación para los ingresos por recibo, con excepción de la liquida-
ción de alta inicial en el padrón que se recaudará por ingreso directo.
Artículo 10 Plazos y forma de declaración e ingresos
Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo de treinta

días en la Administración Municipal, declaración de las viviendas o establecimientos que ocu-
pen, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin
haberse presentado la declaración, la Administración sin perjuicio de las sanciones que proce-
dan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo.
Artículo 11
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Re-

caudación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio
en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación correspon-
diente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamen-
to para los ingresos directos.
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Artículo 12 Infracciones y sanciones tributarias
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 9 de marzo de 2012, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el
acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 
DE EDIFICIOS MUNICIPALES

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el

artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por la utilización de edificios municipales.
Dicha Tasa se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto

en el artículo 58 del citado TRLHL.
Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial o utilización privativa

del dominio público local consistente en la utilización de los siguientes edificios municipales:

- Bodegón.

- Casa Lagar.

- Centro Escolar Municipal.

- Gimnasio Municipal.

- Lagar de los Pablinches.

- Lagar de los Tambores.

- Salón de Actos Municipal.

- Salón de Plenos Municipal.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria beneficiarias
de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local que constituye
el hecho imponible.

Artículo 4º. Exenciones.
1. Estarán exentos las Asociaciones o colectivos del Municipio que no vayan a obtener nin-

gún beneficio propio.

2. Los colectivos o Asociaciones que tengan fines benéficos.
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Artículo 5º.- Cuota tributaria.
La cuantía que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a que se

refiere esta ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elementos o fac-
tores que se indiquen en los respectivos epígrafes.

- Epígrafe 1.- Bodegón:

Cuota............................................................................... 75,00 euros / día

Fianza ............................................................................. 150,00 euros

- Epígrafe 2.- Casa lagar:

Cuota............................................................................... 75,00 euros / día

Fianza ............................................................................. 150,00 euros

- Epígrafe 3.- Centro Escolar Municipal:

Cuota para actividades de campamentos, excursiones y 
peticiones ajenas al pueblo .......................................... 3,00 euros / día / niño

Cuota para ensayos, actividades habituales y otras peti-
ciones con ánimo de lucro ........................................... 1,00 euros / día 

Fianza ............................................................................. 150,00 euros

- Epígrafe 4.- Gimnasio del Centro Escolar Municipal:

Cuota............................................................................... 1,00 euros / día

Fianza ............................................................................. 150,00 euros

- Epígrafe 5.- Lagar de los Pablinches

Cuota............................................................................... 35,00 euros / día

Fianza ............................................................................. 150,00 euros
- Epígrafe 6.- Lagar de los Tambores

Cuota............................................................................... 35,00 euros / día
Fianza ............................................................................. 150,00 euros

- Epígrafe 7.- Salón de Actos Municipal.
Cuota............................................................................... 20,00 euros / hora
Fianza ............................................................................. 150,00 euros

- Epígrafe 8.- Salón de Plenos Municipal.
Cuota............................................................................... 10,00 euros / hora
Fianza ............................................................................. 150,00 euros

Artículo 6º. Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la prestación del ser-

vicio o la realización de la actividad debiéndose hacer efectivo con las siguientes normas de
gestión.
Artículo 7º.- Normas de gestión.
Quienes soliciten la prestación de los servicios regulados por la presente ordenanza deberán

solicitarlo a la Alcaldía, presentando en el Registro General del Ayuntamiento la correspon-
diente solicitud con siete días hábiles de antelación, como mínimo al inicio de la actividad, de-
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biendo hacer constar en la solicitud el tipo de acto para el que se requiere el local, horas y días
de uso.
Una vez autorizado por el Ayuntamiento el uso del edificio municipal, el interesado deberá

recoger las llaves el día hábil anterior al señalado para la actividad. Debiendo presentar el jus-
tificante bancario de ingreso de la cuota tributaria en la cuenta del Ayuntamiento. E igualmente
deberá depositar en las oficinas municipales el importe de la fianza, que será devuelta si no
existen desperfectos en el momento de devolución de las llaves de la instalación.
Las llaves del edificio deberán ser depositas en el Ayuntamiento, el primer día hábil siguiente

a la finalización de la actividad.
Artículo 8º.- Responsabilidad de uso.
Cuando por la utilización de alguno de los edificios, estos sufrieran desperfecto o deterioro,

se procederá a la incautación de la fianza hasta el importe de los daños causados. Y si el im-
porte de la fianza no alcanzara para cubrir los desperfectos, el beneficiario de la licencia estará
obligado a pagar, sin perjuicio del pago de la tasa, el coste íntegro de los gastos de reparación
o reconstrucción, o si fueren irreparables a su indemnización. 
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 9 de marzo de 2012, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el
acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE PISCINAS E INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Artículo 1 Fundamento y régimen
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 a
19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa de Piscinas e Ins-
talaciones Deportivas, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 16 de la Ley citada.
Artículo 2 Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de servicios o utilización de instala-

ciones deportivas municipales: Piscinas Municipales.
Artículo 3 Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que se soliciten, utilicen o se beneficien de
los servicios o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.
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Artículo 4 Responsables
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general Tributaria.
Articulo 5 Obligación de pago
El pago de la tasa se realizará en el momento de acceder a la instalación o cuando se solicite

el alquiler, reserva o abono de la misma, debiendo mantener el documento acreditativo durante
el tiempo de permanencia o utilización a disposición del personal municipal.
Articulo 6 Cuotas tributarias
1.-La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas

en el apartado siguiente.
2.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
2.1 Piscinas:
Epígrafe 1. Por entrada personal a las piscinas

1- Adultos: A partir de 13 años.
De lunes a viernes: ..................................... 3,00 euros.
Sábados, Domingos y festivos: .................. 4,50 euros.
2- Infantiles: De 3 a 12 años.
De lunes a viernes: ..................................... 2,00 euros.
Sábados, Domingos y festivos: .................. 3,00 euros.

Epígrafe 2. Abonos temporada de baño
1- Adultos: A partir de 13 años: ................. 40,00 euros.
2- Infantiles: De 3 a 12 años. ..................... 30,00 euros. 

2.2 Polideportivo:

- Actividades deportivas (en fracciones de 2 horas): 

Hasta 14 años con luz: ................................ 5 euros.

Hasta 14 años sin luz: ................................. 3 euros.

Desde 14 años con luz: ............................... 10 euros

Desde 14 años sin luz: ................................ 8 euros

- Incremento con vestuarios y duchas: 

Hasta 14 años:.............................................. 10 euros

Desde 14 años: ............................................ 20 euros

- Actividades sociales privadas (bodas, celebraciones, etc): 200 euros/día de alquiler + 400
euros de fianza.

- Actividades sociales públicas y sin ánimo de lucro: gratis.

- Actividades escolares: gratis.
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2.3 Pista de tenis:

- Actividades deportivas (en fracciones de 2 horas): Hasta 14 años: 1 euro

Desde 14 años: ............................................ 2 euros

- Actividades escolares: gratis.

2.4 Frontón:

- Actividades deportivas (en fracciones de 2 horas): Hasta 14 años: 1 euro.

Desde 14 años: ............................................ 4 euros

- Actividades escolares: gratis.

2.5 Campo de Futbol:

- Partido (3 horas) + vestuarios y duchas: ............. 30 euros

- Entrenamiento + vestuarios y duchas: ................ 20 euros.

2.6 Campo de entrenamiento y zona de columpios:

- Gratis (respetando el riego, la siega y utilizándolo con civismo).

Artículo 7 Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5

de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo esta-
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas
con rango de Ley.

Artículo 8 Infracciones y sanciones tributarias
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el 9 de marzo de 2012, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el
acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-

ñola, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de docu-
mentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
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a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo

de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación admi-
nistrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades
de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes
del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exi-
ja un precio público por este Ayuntamiento.

Artículo 3. Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que so-

liciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que
se trate.

Artículo 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Enti-

dades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
Artículo 5. Exenciones y bonificaciones
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públi-

cos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o
Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Pú-
blicos).
Artículo 6. Cuota tributaria
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.
Artículo 7. Tarifa
La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:
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Concepto Importe

- Fotocopias en A4 ....................................................................... 0,20 euros/ud
- Fotocopias en A3 ....................................................................... 0,50 euros/ud
- Envio fax.................................................................................... 1 euros/hoja

- Certificaciones catastrales:
* individualizada por inmueble ...................................... 6 euros
* resumen por titular....................................................... 2 euros/hoja

- Expedición de cédula urbanística .............................................. 12 euros
- Expedición de certificaciones urbanísticas................................ 6 euros
- Certificados / informes de concordancia ................................... 15 euros
- Certificados de obra antigua...................................................... 50 euros
- Señalamiento de alineaciones, rasantes y amojonamientos ...... 0,03 euros/m2

* Mínimo......................................................................... 150,00 euros
- Informes de Alcaldía.................................................................. 6 euros
- Bastanteo de poderes ................................................................. 15 euros

Artículo 8. Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que ini-

cie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo.
Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la ac-

tuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero re-
dunde en su beneficio.
Artículo 9. Normas de gestión
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del es-

crito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o
notificación de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa. 
Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos

provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes,
con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o
documentos por no presentados y será archivada la solicitud.
Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de ofi-

cio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
Artículo 10. Infracciones y Sanciones
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 9 de marzo de 2012, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el
acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

TASA POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO FLUIDO, INCLUIDOS LOS POSTES 

PARA LÍNEAS, CABLES, PALOMILLAS, ETC. SOBRE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 1 Fundamento y régimen
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

Regu1adora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 20,3,k)
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa
por tendidos, tuberías y galerías para la conducción de energía eléctrica, agua, gas o cualquier
otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, etc. sobre la vía pública, que se
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 39/88 citada.
Artículo 2 Hecho imponible
Constituye el hecho imponib1e de este tributo el aprovechamiento del suelo o vuelo de la vía

pública y bienes de uso público municipal con tendidos, tuberías y galerías para las construc-
ciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas,
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, bás-
culas, aparatos para venta automática y otros análogos.
Artículo 3 Devengo
La obligación de contribuir nace con la ocupación del suelo o vuelos de la vía pública o bien-

es de uso público con los elementos indicados en el artículo anterior.
Para los sucesivos ejercicios al alta inicial, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año

y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en
el aprovechamiento, en cuyo caso, la cuota se prorrateará por tributos naturales.
Artículo 4 Sujetos pasivos
Serán sujetos pasivos de la Tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi-

cas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaría que apro-
vechen especialmente en beneficio particular el dominio público local.
Artículo 5 Base imponible y liquidable
l. Se tomará como base del presente tributo:
a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupado por el apro-

vechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación del vuelo: Los metros de cable o elementos análogos.
2. Cuando el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales

se realice por empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, la base imponible consistirá en los ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación que obtengan anualmente dichas empresas en el término municipal.
Artículo 6 Cuota tributaria
l. Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
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* Ocupación de la vía pública con puesto de venta de mercado todo el año: 50 euros anuales
pagaderos una sola vez por adelantado.
* Ocupación de la vía pública con puesto de venta de mercado diario: 5 euros diarios paga-

deros una sola vez por adelantado.
* Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros ele-

mentos análogos, con finalidad lucrativa. 0,30 euros m2 y mes con un mínimo de 6 euros.
* Ocupación del suelo o subsuelo por otros no comprendidos en el art. 5. 2 el valor de la su-

perficie del terreno ocupado.
2. El importe de la Tasa cuando el aprovechamiento se realice por empresas explotadoras de

servicios de suministros que afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario,
consistirá en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos a que se ha hecho referencia en el artículo
5,2 anterior.
Artículo 7 Normas de gestión
l. Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los aprovechamientos re-

gulados por esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento declaración detallada de las ins-
talaciones a realizar, acompañando los planos correspondientes.
2. Toda alteración en los aprovechamientos deberá ponerse en conocimiento de la Adminis-

tración Municipal, mediante la oportuna declaración, hasta el último día del mes natural si-
guiente a aquél en que el hecho se produzca, y, en tal caso, cuando estos hechos den origen a
la aplicación de cuotas más elevadas sólo se liquidará la diferencia entre la cuota superior y la
que ya hubiera sido satisfecha. Quienes incumplan tal obligación vendrán obligados al pago del
tributo total, que corresponda por la alteración.
3. Igualmente, deberán presentar tales declaraciones y planos en caso de baja total o parcial

de los aprovechamientos ya concedidos, desde que el hecho se produzca y hasta el último día
hábil del mes natural siguiente a aquél en que tuvo lugar. Quienes incumplan tal obligación se-
guirán sujetos al pago del tributo.
4. Con los datos aportados en sus declaraciones por los interesados, los que existan en el

Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, se formará el censo de los elementos o instalacio-
nes de cada interesado, que ocupen el suelo o vuelo de la vía pública, con especificación de las
bases y cuotas que les corresponda satisfacer, que será expuesto al público por plazo de treinta
días a efectos de reclamaciones, teniendo a todos los efectos la naturaleza de notificación de la
liquidación correspondiente.
5. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de

Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódicos. Por excepción la liquida-
ción correspondiente al alta inicial en la matricula se ingresará en el momento de la solicitud
en concepto de depósito previo.
Artículo 8 Responsables
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta Or-

denanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán res-
ponsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás

entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri-
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monio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus
respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda

tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administra-
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento
de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes de-
pendan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales ad-
ministradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien-
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,

concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.
Artículo 9 Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce bene-

ficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o
Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley.
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago

de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directa-
mente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa na-
cional.
Artículo 10 Infracciones y sanciones tributarias
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 9 de marzo de 2012, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el
acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS.

Artículo 1 Fundamento legal
En aplicación de lo establecido en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases de Régimen Local y de los artículos 15.1 y 100 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 Marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, este Ayuntamiento, establece la presente Ordenanza Fiscal Reguladora del Im-
puesto sobre Construcción, Instalaciones y Obras.
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Artículo 2 Naturaleza y hecho imponible.
1. - Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal,

de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspon-
diente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expe-
dición corresponda a este Municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán con-
sistir en:

Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases o de nueva planta.

Obras de demolición.

Obras de edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición anterior como su aspecto
exterior.

Alineaciones y rasantes.

Obras de fontanería y alcantarillado.

Obras en cementerios

Cualesquiera otras construcciones, instalaciones y obras que requieran licencia de obra ur-
banística.

Artículo 3 Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de Contribuyentes, las personas físicas o jurí-

dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean pro-
pietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras
siempre sean dueños de las obras. En los demás casos se considerará contribuyentes a quien
ostente la condición de dueño de la obra.

2. - Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las correspondientes li-
cencias de obra o urbanísticas o realicen construcciones, instalaciones y obras si no fueran los
propios contribuyentes.

Artículo 4 Base imponible.
La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc-

ción, instalación u obra.

Artículo 5 Tipo de gravamen
El tipo de gravamen será el 2%. Para presupuestos inferiores a 1.000,00 euros, se aplicará

una cuota fija de 20 euros por licencia.

Artículo 6 Cuota
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen.
Artículo 7 Devengo
El impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
Artículo 8 Gestión
1.-Cuando se conceda la licencia preceptiva o en su caso cuando se inicie la construcción,

instalación u obra en defecto de aquella (sin perjuicio de exigir la correspondiente licencia)
practicará una liquidación provisional del impuesto y se determinará la base imponible del mis-
mo en función del Presupuesto presentado por los interesados, siempre que, el mismo, hubiera

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 25 de Mayo de 2012 Núm. 59

B
O
P
S
O
-5
9
-2
5
0
5
2
0
1
2

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. En otro caso, la base imponible, será deter-
minada por los técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del Proyecto, a cuyo
efecto, éstos podrán recabar del contribuyente cuantos datos sean precisos para su determina-
ción, sin perjuicio de las facultadas inspectoras del Ayuntamiento.
2.- A la vista de las construcciones, instalaciones y obras efectivamente realizadas y del coste

real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, modificará, en su caso, la base imponible a que
se refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigien-
do del sujeto pasivo la cantidad que corresponda, o reintegrándole en su caso.
3.- El presente impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación, que deberá presen-

tarse simultáneamente al solicitar la correspondiente licencia de obra o al iniciarse la construc-
ción, instalación y obra.
Cuando la licencia fuera denegada o las construcciones, instalaciones y obras suspendidas,

los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.
Las liquidaciones definitivas se practicarán en la forma establecida en el apartado precedente.
Artículo 9 Bonificaciones
El Pleno de la Corporación podrá bonificar las construcciones, instalaciones u obras que sean

declaradas de especial interés o utilidad pública por concurrir circunstancias sociales, cultura-
les, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.
9.1.- Requisitos para la concesión de la bonificación:
Para que una construcción, instalación u obra pueda ser declarada de especial interés o uti-

lidad pública deberá reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:
1. Por circunstancias de fomento del empleo: Podrán bonificarse las construcciones, Instala-

ciones y obras de las empresas que inicien su actividad, o amplíen, según el siguiente cuadro
de bonificaciones:
A) Empresa de 1 a 3 trabajadores: 45%.
B) Empresa de 4 a 10 trabajadores: 65%.
C) Empresa de más de 10 trabajadores: 95%.
Y de la siguiente manera:
El importe total del ICIO se dividirá entre 5 anualidades y cada anualidad se podrá optar a la

bonificación correspondiente según el número de trabajadores que la empresa tenga en plantilla.
Igual derecho tendrán las empresas que amplíen su actividad e impliquen aumento de su

plantilla con idéntica proporción.
2. Por circunstancias histórico-artísticas: Podrán ser objeto de bonificación con un 50 %, todas

aquellas obras que se realicen en el Conjunto Histórico y que cumplan los siguientes requisitos:
Obras de restauración integral de inmuebles para destinarlos a viviendas. Obras de restaura-

ción de fachadas (salvo aquellas que reciban subvención municipal para dichos fines).
Obras de nueva planta.
3. Por circunstancias sociales o culturales: Podrán ser objeto de bonificación todas aquellas

construcciones, instalaciones u obras que el Pleno de la Corporación considere que reúnen es-
peciales circunstancias sociales y culturales para ser declaradas de interés o utilidad municipal,
y aquellas que igualmente sean merecedoras de tal consideración por suponer un incremento
de la oferta hotelera y de alojamiento o de la calidad de la ya existente.
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9.2.- Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos:
Para poder disfrutar de la bonificación referenciada será necesario solicitarlo ante el Ayun-

tamiento, debiendo acompañar la siguiente documentación:
Copia de la solicitud o concesión de la licencia de obra y copia del pago del ICIO, según lo

establecido en los artículos precedentes.
En el caso de bonificación por fomento del empleo, la solicitud se realizará al inicio del año

natural y la copia de los TC2, o documento equivalente, se referirá al año inmediato anterior,
es decir cuando se inició o amplió la actividad. El sujeto pasivo deberá solicitar el abono y pre-
sentar copia de los TC2 o documento equivalente que establezca la Tesorería General de la Se-
guridad Social, anualmente.
9.4.- Concesión de la bonificación:
El Pleno de la Corporación, previo estudio del expediente en cuestión, podrá declarar de es-

pecial interés o utilidad municipal las construcciones, instalaciones u obras de que se trate y
concederá la bonificación que resulte de la aplicación de la presente Ordenanza.
La bonificación se aplicará en el año natural siguiente al de la concesión.
La falta de presentación de la documentación reseñada dará lugar a la cancelación de la bo-

nificación.
INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 10.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente

Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tribu-
taria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-

da el 9 de marzo de 2012, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el
acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso Contencio-

so-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.
Langa de Duero, a once de mayo de dos mil doce.–El Alcalde-Presidente, Constantino de Pa-

blo Cob. 1216
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